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RESOLUCIÓN No.4l9
2015 )( 22 de diciembre de

Por medb de la cualse conceden vacacbnes

EL RECTCIR DEL INSTmJTO rECrlCO NACIONAL DE CffiERCO *Sltoil

RoDRreuEz' oe'iriú, Eñ usó- de sús ArRrBucor,rEs LEGALES y EN

EspEcrAL LAs colrFERrDAs FoR Et ESTATUTO GE]{ERAI Artlculo 11o ,

DeclgtD 2105 de 2013 Y,

CONSIDERANDO:

Que la scrvitona uARmA LUCIA HINESTROZA ldentiftcada con la cédula de

ciudadanía número 06.947.361 de cali , quien ejerm el empbo de Profesional

universitario código iolt er*o 01, de t del'instituto Técnico Nacionel de comercio

s¡fnfu Rodríguef,';otuitó diez (10) dias hábilee de vacaciones Perrdicntee del pcriodo

201$ 201+2014- 2015,

Que el Decreto 1042 de 1978 en su A¡tfcuto 1?. 'Dá/ gocc de l* Y*fi'hltÉ' Las

vacaoones bán (r,ncederw por quien conaspn&, oficiosamente o a pffin del

ínfensado, derrtro drl ;irsliguíBáte a1afecha gui cause e, defecr,o a dis¡nttañas".

RESUELVE:

ARnCULO tc. Conceder diez (10) dias hábiles de vacaciones a la Servidora MARTFIA

LUCIA HINESTRóá, Hentificadá con la cádula d€ ciudadanía t'to. 88.947'361'

distribuidos así: Unco'tOSl días del periodo 2O1f- /f,14, tornando mn éstos b totalidad

det mismo v c,¡nco'iós)'rtÉs del periódo ?r1+ 2015, quedando pendiente dtsz (10) días.

esos los ¿ísrnrtará üel2+ de diciémbre de 2015 al8 de enero de 2016 indusive.

ARTTCULO 29. La prcecnte Rcsolución rioe a partir de la fecha de su expedici'ón'

COñ,IUNIQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en Santiago de Cali, a los veintidos (22) días del mes de diciembre del año dos

milguinca (20151.
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